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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 15 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00015-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ARH

Señores(as)
DIRECTORES(AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE UGEL 02
Presente.-

ASUNTO:  JORNADA Y HORARIO LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
   REF.:     OFICIO MÚLTIPLE N° 038 -2022/MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-

ARH

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y en atención al
documento de la referencia, por el cual se hace de conocimiento las precisiones respecto a lo
dispuesto en la Resolución Ministerial N° 571-94-ED y su aplicación al personal administrativo
comprendido en el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 del Sector Educación; cuyas
disposiciones se encuentran VIGENTES.

Se adjunta al presente el documento de la referencia para su conocimiento y acciones
correspondientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

 Atentamente,

                                                              Atentamente,

Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad,
mediante Resoluciones Directorales UGEL02 N° 13771-2023
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